
Cédula Estatal de Trámites y Servicios

Sujetos que pueden solicitar el Trámite o

Servicio

Productores (as) piloncilleros (as)

Casos en los que debe o puede realizarse el Trámite o

Servicio

ser productor piloncillero (a), contar con un trapiche el

cual requiera la modernización de sus equipos.

Comprobante a obtener

No aplica

Plazo de resolución

2 meses

Plazo prevención

15 días

Plazo para cumplir prevención

15 días

Plazo de vigencia

No Aplica

Documento de solicitud

Escrito Libre

Nombre del formato

No aplica

Expedición Gaceta Oficial

No aplica

Liga para acceder al formato

No aplica

Monto de los derechos

Gratuito

Donde pagar

No Aplica

Liga donde se encuentra el formato de pago

No aplica

Dependencia Entidad o Unidad Administrativa Trámite o

Servicio

Fecha de

validación

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca Coordinación de Fomento a la Agroindustria

Azucarera, Alcoholera y Piloncillera

Servicio

Homoclave Nombre del Trámite o Servicio Modalidad

SEDARPA.03.002.0060 Solicitud de Apoyo para el Fomento a la Industria Piloncillera No aplica



Cédula Estatal de Trámites y Servicios

Tipo y número de documentos

Requisito Nota Original Copia Digital

Escrito libre Dirigida al Secretario de Despacho de la SEDARPA 1 1 0

Identificación Oficial INE, (el original es para cotejo) 1 1 0

Comprobante de Domicilio 0 1 0

CURP 0 1 0

Constancia de productor (a) piloncillero

(a) emitida por la organización a la que

pertenezcan o por la autoridad

municipal

1 1 0

Certificado parcelario, escritura, contrato

de arrendamiento o documentación

que acredite la propiedad de la tierra (en

caso de ser contrato de arrendamiento,

deberá anexarse al correspondiente el

titulo de propiedad y la credencial de

elector del (la) arrendador (a)

el original es para cotejo. 1 1 0

Criterio de resolución

Ser productor (a) de piloncillo.

No. Proceso para realizar el Trámite o Servicio

1 Recibe copia de la Solicitud de apoyo dirigida al Secretario (a) de las y los productores cañeros.

2 Se analiza la solicitud para ver si es viable.

3 Se entrega al área correspondiente para su dictaminación.

4 Se notifica al productor de la respuesta a su solicitud.

Fundamentos jurídicos
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Del Trámite o Servicio

Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, Art. 2º, 5º, 7º,

fracción II, III, XII, XIV

Reglamento Interno de Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural

y Pesca, Art. 25 fracción I, VI, IX

Ley número 660 para el Fomento, Desarrollo y Protección de la

Actividad Piloncillera, considerándola como una Actividad Agrícola,

Artesanal y Tradicional en el estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave, Art. 1, 5, 7, 12, 19, 20, 21, 22

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio

de la Llave, Art. 30, fracción I, II, XII

De los Requisitos

Ley de Mejora Regulatoria para el estado de Veracruz de Ignacio de

la Llave, Art. 20

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Capítulo I,

art. 8º

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,

Capítulo II, art. 7º

LEY PARA LA TUTELA DE LOS DATOS PERSONALES EN EL ESTADO

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, aplica toda

Del Formato

No aplica

Del plazo de resolución

Ley de Mejora Regulatoria para el estado de Veracruz de Ignacio de

la Llave, Art. 21

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de

Ignacio de la Llave, Art. 7

Del plazo de prevención

Ley de Mejora Regulatoria para el estado de Veracruz de Ignacio de

la Llave, Art. 22

Del plazo para cumplir la prevención

Ley de Mejora Regulatoria para el estado de Veracruz de Ignacio de

la Llave, Art.22

Del monto de los derechos De la vigencia de las resoluciones

Del criterio de resolución De la información a conservar

No aplica

Responsable del Trámite o Servicio

Nombre y Cargo Dirección Contacto Horario

Ing. Jaime Fernández Hernández

Coordinador de Fomento a la

Agroindustria Azucarera, Alcoholera y

Piloncillera

Salvador Díaz Mirón No. 33, Col. Centro,

C.P. 91000, Xalapa, Ver.

(228) 840-5470

denissb912@hotmail.com

Lunes a Viernes

09:00 hrs - 15:00 hrs

16:00 hrs - 18:00 hrs

Oficinas responsables de aplicar el Trámite o Servicio
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Nombre y Cargo del Responsable Dirección Contacto Horario

Lic. Humberto Peña Reyes

Subcoordinador de Proyectos

Productivos y Enlace con Ingenios y

Organizaciones

Coordinación de Fomento a la

Agroindustria Azucarera, Alcoholera y

Piloncillera 

Av. Salvador Díaz Mirón nº 33 colonia

Centro, C.P. 91000, Xalapa

(228) 840-5470

betopenareyes@hotmail.com

lunes a viernes

09:00 hrs - 15:00 hrs

16:00 hrs - 18:00 hrs

Oficinas responsables de atender quejas relacionadas al Trámite o Servicio

Nombre y Cargo del Responsable Dirección Contacto Horario

Mtra. Xóchitl María Bello Jiménez

Titular del Órgano Interno de Control en

la Secretaría de Desarrollo Agropecuario,

Rural y Pesca

Órgano Interno de Control en la

Secretaría de Desarrollo Agropecuario,

Rural y Pesca 

Parque doña Falla Avenida Lázaro

Cárdenas No. 104, Colonia Campo Nuevo,

C.P. 91198, Xalapa

(228) 811-0479

xmbello@cgever.gob.mx

Lunes a Viernes

09:00 hrs - 15:00 hrs

16:00 hrs - 18:00 hrs

Categorias del Trámite o

Servicio

Ciudadano Empresarial Identidad Registro público de la

propiedad

Movilidad y transporte

Agua Impuestos Educación, ciencia y

tecnología

Agricultura, ganadería

y pesca

Infraestructura

Desarrollo Económico Medio Ambiente Protección Civil Salud Trabajo

Turismo Programas sociales Seguridad, legalidad y

justicia

Desarrollo Urbano

Nombre del Anexo Liga donde se publica el Anexo

escrito http://www.veracruz.gob.mx/agropecuario/wp-

content/uploads/sites/11/2017/03/Tramite-03.010.0040.pdf

Elaboró el Responsable de la Unidad

Administrativa

Validación Responsable

Oficial de Mejora

Regulatoria

Validación Representante Estatal de Mejora Regulatoria



Firma del responsable Firma del responsable Firma del responsable

Ing. Jaime Fernández Hernández

Coordinador de Fomento a la

Agroindustria Azucarera, Alcoholera

y Piloncillera

Mtro. Luis Manuel

Rodríguez Solís

Coordinador de

Asesores

D.F.P. Lucero Denizze Aguilar Amaya

Directora General de Planeación, Evaluación y Mejora Regulatoria -

Autoridad responsable de conducir la Política de Mejora Regulatoria en el

Estado de Veracruz


